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PLHVTO.
L intitulado Dop Filiberto Boil, hallándole en
edad de fetcnta años cundidos

, y confeflan-
do, que harta entonces íe ha ávido

, y juzgado
por hijo no legitimo de Don Carlos Ppil

,
pre-

íento pedimento ante el Alcalde delCrimen
Don Franciíco de Salcedo á los

s . de Mayo
1717, en que concluyo pidiendo

,
que con cj,

• a a-

tauonde m,larK fe recibiert'e fumaria ¡nfot.
^ipaciQU de tcftig03 , a fin, y ereto de verificar

,
que en el Quinque'libri

de la Villa de Almenara le eucontrava el mote, y fcc de fu Baudlmo y
que en pl fe lera claramente, que era hijo de Don Carlos Boil y de Do
ña Gqronyma Roídlo, legitimes Confortes

; y de que en años o .íTa

dos, el Cura que o.y es de dreha lglefia Parroquial, avia hbrado un ccr-
tifie :do de dicho Bautizo en dichia conformidad.

X El meinro Don Filiberto , con otro pedimento, que ptefenro a
Jo? % I .del mefrno mes, fobre el otroíj, pidió, que en atención de aver
yemdonuevamence } fu noticia, de averrres Perfonas muy ancianas,

que í^biap, qu? Pqo Frq^a Boíl tío pateras dmm de Mafama*
grell, tenia cerrados, y prefosen el Cadillo de dicho Lugar al dicho

DqP liberto, y a fus hermanos Don Crifanro,
y Don Fernando Boil

v aue el motivo de tenerles preios era,poríer hijos de Don C*riñe r~i*

WWW, ; y Man femando BoiL

y que el motivo detenerles preíos era,por fer hijos de Don Carlos Boil,

v Dona Gerpnyovi Rofeljo, con quien 4YÍa cafado el dicho Don Car
*

Íq$, fto fiendo fíty
mugercorrefpondicnte á fu calidad, que fe recibkf-

(pn Ips dichos de íps/eferidos tres teftigos, co citacio de mi Parte; con*

fpfiapdp con elfo, fer mi Parce legitimo contradictor de dicha prueva,

y que le avia de parar perjuicio. Y aviendoíe mandado por dicho Afi.

dichas Fumarias pon citación de mi Parre, fin embargo de
ay,effe contradicho por éfte, dio motivo áque noi Parte pufieffe pedi-

mento a los 17,de dicho mes,, concluyendo, fe mandafle al dicho Don
Filiberto. no íe iacdaíle de fer bíío legitimo de Don Carine Rníl-

W) co# apercebii^ienrp, qufi po Ipiraz^d^dei^ de dicho termi-
o, fe le impondría filencio perpetuo

a

que fe opufo Don Filiberto,

voncluyendo, no fe devia dar lugar a íemejante demanda, porque
éfta procedía íolo, quando uno fe jaclava de cierta pretenfion

, y no la

. Cr A q nro.pro*
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proponía en juizio
: y que el que fueíTe hijo legitimo de Don Carlos

Boii, y de Doña Geronyma Rofello, legitima conforte de éfte, lo tenia

ya expreííamente deducido en los autos de efte pleyto
: y que en eftos

términos, fi mi Parte pretendía algo en contrario >
devia impugnarlo;

y en dicho pedimento hizo prefentacion de diverías cícrituras
, y alego

diverfas razones, para probar íu pretenfa legitimidad.

3 Por parte de Don Joaquín fe contefto la dicha demanda de

preteníá legitimidad, prefentando diverías eferituras
,
que claramente

perfuadian fer dicho Don Filiberto hijo ilegitimo de dicho Don Car-

los Boil, ávido de la ilicita correfpondencia que huvo con Terefa Cots;

concluyendo, que formalmente íe declararte
,
que el fuíodicho Don

Filiberto era hijo ilegitimo de dicho Don Carlos: y aviendofe dado

proban£as por una, y otra parte, concluía la caufa , fe pronuncio Sen-

tencia por dicho Don Francifco a los 27. de Enero 1728. en que ha-

ziendo ador á mi Parte, declaro no aver probado fu acción
, y deman-

da, y que Don Filiberto probo fus excepciones *, y en íu coníequencia

declaro fer efte hijo legitimo, y natural de Don Carlos Boil
, y de Do-

ña Geronyma Rofello fu legitima muger, y que como a tal devia fe

r

tenido, tratado, y reputado ; de cuya Sentencia interpufo apelación

mi Parte, y fe prefento én efta Real Audiencia, donde pretende
, deve

revocarfe la dicha Sentencia
: y para fundarlo, dividiré en tres partes

efte Diícurío.
• > . i

' "i

En la primera fundaré, que al dicho Don Filiberto Boil le incum-?

be, como a fundamento de fu intención en efta cauía
,
probar plena-

mente fu pretenfa legitimidad
; y como antecedente neceííario de éfta,

deve probar no foló el íer hijo de Dón Carlos Boil, fi también el íer

hijo de Doña Geronyma Rofello, única legitima conforte de éfte; y
que no verificando Ib referido, deve fuccumbir, aünquc la parte de

Don Joaquín no pfobaílé cofa en contrario.

1 En la fegunda, que mi Parte ha probado plenamente
,
qne Don Fi-

liberto Boil es hijo de Terefa Cocs, y que nó es hijo de Doña Gerony-

ma Roíellb
; y por configuiente, que no es hijo legitimo de dicho Don

Garlos Boíl.

% Y en la tercera, que no refulta prueva alguna de la pretenfa legiti-

midad del dicho Don Filiberto, y efpecialmente, que fea hijo de Doña

Geronyma Rófellb.' ' A >c y, : (

iiíJi Ují sinci
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PRIMERA PARTE.

EN QUE SE FUNDA ,
QUE AL DICHO DON FILÍBE^TO

’

(Boíl le incumbe ,
como a fundamento defu intención en sfla caufa , probar ple~

llámente fu pretenfa legitimidad > y como antecedente necesario de éfta % deAe

probar nofolo elfer hijo de Don Carlos Boíl
, f también el jer hijo de Doña

Geronyma %ofelló y
única legitima conforte de éfle : y que no Aerificando

lo referido, deAeJuccumbir,
aunque la parte de Don Joaquín

no probajfe cofa en contrario .

Ue a Don Filiberto le pertenezca probar fu pretenfa legiris

midad, y
como antecedente neccíTario el fer hijo de los

padres que íupone
, y no aviendolo hecho, deve fuccum-

bir en el pleyto, fe manifiefta por las figuientes cazones. La prL

mera, porque ador es aquel que primero provoca al píeyto
> y reo,

aquel que es citado, y
provocado, fegun el texto en la ley m tribus 13.

fije judiáis, le<r.í. §.i- f.communt ditniundo
, cap. forus 10. terf accufatmy

de "verborum fignificatione ; y afsi, les difinen Paciano de probatiomb. lib. 1.

cap.

$

6 .
pe tot- PrM‘paé num.id. Carleval.dejudiáis, lib.i.tit.i. difp.z.

and/I.y- nwn.it. Snbclli infumma, §.actor, num.i. Y fegun las peticio-

nes referidas fupra num.i. 2. y 3. no admite duda, que dicho Don Fi-

liberco fue el primero, que afpirando a querer probar fu pretenfa legi-

timidad, provoco a mi Parte mediante dos dillintas inliancias
,
para

dar principio a efte pleyto; de que fe colige averfe pronunciado mal

haziendofe en la Sentencia ador a mi Parce.
. ..

< Y en ellos términos es conltanteje incumbe el probar el

fer hijo legitimo de Don Carlos Boil, y Doña Geronyma Rofello, legí-

timos confortes, fegun elexpreífo, y
puntual texto in leg. z.f de proba-

tionib. Abbas Panotmic.w cap.t i.qui(iln funt legitimt, n.4. m/W,Pacian.

de probatiomb. hb.t. cap.16. d num.io. Mafcard.de probatiomb. condu[.199 .

num.S.y 9. Mantica-deconjeB. hb.6. tit. ii.num. 35: Peregr. de fidetcom.

arf.43. num.-jo. Cadillo [ib.^tonMerf. cap.io^.dnum. 1. <¡r cap. n+ . J

num. 9 . Villadiego in /na Política, cap. i.num.zz. Y lo nti/mo
, Sabelli

inJuntiña, Tperb./iliatio, 1)er/.¿piod ad effcclum, Catd. de Lúea defideicommif.

difeurf. 193.iwm.17. y
nueih'0 Valenciano Crefpi obferD.z 3. d num

. 3 1.

Y fegun fe fundara en la parte tercel a ,
no ha dado de ello prueva legi*-¡

tima alguna, por lo q deve íuccumoir en elle pleyto, ex AuF~''‘

/ '
. / - í * l .1n nA n fl IPCT Zl/'if/lK /Jll fl í /i fioVtnx* a « H _

1X1 Id. diguua, t r /
—

’eg.fú accufare 4. Cod.de edendo, leg. ador quod affeltem

. > 1

gari textu tn
C3

ij. Cod. de probat%

cap,



cap. ínter dileflos
,
de probat. & cap.finah de jur

.

jurando

:

por roclos, fin con-

tradictor Mafcard.c/e probat. conclnj.788. a num.i.

6 Y queriendo probar la legitimidad, deve probar como antece-

dente ncceíTario íer hijo de los que fupone padres, como trae Tri

-

tany tw.3. dea/. 9o. d num. 27. ibi :
Quia legiumitas Juppomt filiartonem

tmqnam neceffdnum antecedan ,
cum non remanen

t
probata filiatio dtcU

Jnn<£ eraí affeVerandü non confiare de dicta legitimítate. La Rota dectf. 347.

wwí.44. parí.12. recentijsimar. E intentándole probar la filiación por

reconocimientos, b tratamientos de hijo, no baila el que íeprueven

de uno de los padres, íi que es neceílario íean hechos por entrambos,

íegun el texto in cap. per tuas 10. de probattomb . cap. per tuas ix. qui

fiíitjint legitimi. Mafcard . de probattomb. concluf. 78?. num. 27. £7790.

num. 1

1

. Sperelo decifi 174. num. 8 ibi: Secundo ,
traciatus ,

¿zc wowi-

natío ad hoc ut filiationem probent necejje eft> ut ab utroque párente procedant .

Menoch lib. 6 .
práfumpt. 54. num.

3

s . Y como defpues fe dirá, el dicho

Don Filiberto no ha probado íer hijo de Doña Geronyma Rofelib,

única legitima muger de Don Carlos Boil. '

7 La fegunda
,
porque el dicho Don Filiberto íuícita la dicha

demanda hallándole conftituido en lardad de fetenta anos cum-

plidos, confesando, que hafta el mes de Mayo 1727. fe avia te-

nido, y juzgado por hijo no legitimo de Don Carlos Boil, íegun

afsi lo expreíTa fobre la quinta pregunta de fu interrogatorio foj.

100. B. y al tiempo que obtuvo la licencia del Ordinario Ecle-

fiaftico para contraer matrimonio: y defpues, en otros adiós que

referiré a los números ClL y
O/JL.confefso fer hijo de dicho Don Car-

los Boil, y de Tercia Cots;
(
que es con quien tuvo Don Carlos ilicita

correfpondencia ,
como defpues fe dirá

) y por configuiente eftava

conftituido en la poflefiion de hijo no legitimo de dicho Don Catlos,

v de Tereía Cots, pues las dichas confefsiones pruevan baftantemente,

que el dicho eftava conftituido en la quafi poíTeísion de ilegitimo, co-

mo trae Mafcard. 790. a num. 1. y eftando el fufodicho en dicha

quafi poíTefsion, y afpiiando á probar fer hijo legitimo de Don Carlos

Boil, y Doña Geronyma Rofello, aunque fucile reo, le incumbía el

probar aísi la filiación en orden a ferio de Dona Geronyma Rofello,

que fe le niega, como también íu legitimidad, fegun expreíTo texto en

la ley cttca eum 14. ^.\. ff.de probatimé.
ibi : Etfiquidem m poft/sme h-

bertinitatis futí, fine dubio ipfumoportet ingenuaatis caufam ágete doceteqm

j, ingenuum effe. Sin Vetó in poffejsim mgamtaásfit , iS libertnm ejje di*

V A



atur,
(
falicet ejus qui ei cmtroDerfum mtott) he protare deíet c¡ut eum

diat ’hbertmn /umn ,
quin entm mweftJeñumfmm quis an hbenum conten-

dat> Y equiparando el cafo déla ingenuidad al de la legitimidad , Id

trae Crcfpi o¡>/ert>.i}- mm.37 . Caldillo lib. $ . cap. 114•««"»• 16 con loS

V, u Rnn ¿ecif z% 9.mm.r. part.i.recentijsimar.

^UC
g

C
'

La tcrceta razón, porque el dicho Don Filiberto ha confeflado

repetidas vezes fer hijo ilegitimo de Don Carlos Boíl y que fu madre

era Terek Cots, como fe dirá defpuesnumao.a^a^ eñe pleyto le

fnfeita pretendiendo, que dichas lus confefsiones ferian erróneas que-

• do mudar de madre; y en
eftos términos, aunque fuerte reo, le in-

11

uiibe el probar el error que alega, como trae Graciano difcept.y%9-
C

,mm s
iSrd‘fceP

t-*7S -nm-1 ’ Sa

^
lli tnJummA> §-C0,,fe/sl0

>
num- 3 S- 7>etf.

quod

p0rque
el dicho Don Filiberto funda fu intención,

en que feria hijo legitimo de Don Carlos Boil, y que fu madre feria

rinda Geronyma Roíellb; y
en eftos términos, aunque fuelfe reo ,

de-

v
- ürobar fu pretenfa legitimidad, y filiación materna, íegun que con-

lo oue eferivieron Cáncer. '»amr.part.i.cap.$.num. 66 . y Nogueral.
U
¡¡ l ] num.táy. defienden Matienío in leg.9. tit.8. íií. J.

mt>* moleña

ifr^num.io.y ti. Gutiérrez prañ. qtue/l. 9. Itb. 1. quxfl. 111. num.y,

°"rr‘. 'aftor Paciano de probatiombusy Itb. i. cap. 6 . num. 6 . 'tier/.qu*

^ 1

yy z cap’ió num. S&. Mafcard. deprobat. coricluf. 8oo. num .

res> isr t

.i^J

¿

e
ae,com. quAfi.it. num.475. Ramón conf. zz. num. 15.

1

3

í T -rtanv tom.i- decij.90. nm.% 8. ibi: Is qui dkgatfílmm alterms, <?

J16. iri y
*

r
e ife talem y

fi^á^atJhecon^eniatur^ Y refiere

„dcCauW»ddaño,S 8,.ra 1«fcdc.

una Sentencia del Real sena

Clar° afiÍ

; jirimamente deve tenerfe prefente, que en eñe pleyto princi-
10

r A rtirha legitimidad, y
filiación materna; y que el di-

.->*“• p-

f’
f>0r

de dicho Don Carlos, queriendo por defcendiente de hijo va-
hermana e

^ rendientes legítimos de la hermana en mayoraz-
ron, pie >rir a

fucccfsion inceftada de Doña Margarita Caftell-

v^de quc^a'fue excluido; y
en efte cafo deve probar fu legitimidad, y

filiación con pruevas concluyentes, y evidentes, a las que no fe pueda

oponer excepción alguna relevante, como en términos de cauía en que



8

fe trata principalmente de filiación lo trae la Rota decif. 1Z9. part

.

1. re-

centijsimar
.
qua: etiam invcnicur apud Farin. Carrillo dcc//. J 3¿. ««/». 2.

y en términos de querer probar la filiación en perjuizio de tercero, lo

traen el Card.de Lúea de /idejcom. dijcurj.62 . num.5. dijcurj.69.11um. 4.

difcurf.i 93. num.7. Triftany decif.%8 .num./\.$

.

la llorado/. 3

*

7 * num. 16.

part. 9. recenti/simar. y nucíiro 1 oderno Bas in i beatro ,
cap. 27. h##?. 8.

donde refiere averíe declarado aísx por la pallada Real Audiencia de

efta Ciudad el a Í}í$ i £

11 Y fundando dicho Don Filiberto fu legitimidad diziendo

fer hijo de Doña Gcronyma Roícllo ,
única legitima rnuger que fue de

Don Carlos Boil, deve como á fundamento de fu intención probar

aver nacido de ella con prueva verdadera
, y real ,

como doctamente

trae Valen$uela tom. 2. con/. 169. mwz. i4j$ibi: Qutfe ex alicjua nata"ajjcrit

durioribus probationibus graWtur, cum in ea probado diffiális non fit,
imó 'Dero

y>era probatio filiatioms dan pojsit
,
quia materJemper efl certa \ leg.quia, jf.

de

in jus trocando, cujas autboritate Guiüermus BenediBus in cap. reinuntins arbi-

tratas fuit ad probándam fliationem ex parte matris ,
nondebere protfumptio*

nes admití i cum pofsit per objlretrices ,
isr afsifiens partui probari. Y por-

que comunmente fe tiene, que la filiación, refpeto de la madre
,

fe ha

de probar de diverfo modo, cv.ie refpeto del padre, como trae Menoch.

lib.6. prjtfumpt. 5 3 . num.^9 . in /me.

SEGUNDA PARTE.

'QUE MI PAUTE HA TOBADO PLENAMENTE
,
QUE

dicho Don Filiberto Boíl es hijo de Tere/a Cots,p que no es hijo de Dona Ge*

ronyma Afelio,y por confluiente, que no es hijo legitimo de dicho

Don Carlos Boil.

1 1 A Unque Don Joaquín Valedora, para obtener en eftc pley*

to Sentencia favorable, no necefsitava de prueva alguna;

fin embarco le ha parecido no omitirla
, y ha probado por quantos

medios el drecho previno, que Don Filiberto es hijo ilegitimo de Don

Carlos Boih y
para ello fe vale, y

tiene á fu favor Sentencias paífadas

en autoridad de cofa juzgada, confcísioncs repetidas del mefino Don

Filiberto, varias eferituras publicas que lo expreífan, dichos de teftigos

que lo aífeguran, y la quafi poíTefsion de mas de fetenta años antes de

moverfe eftc pleyto, en que ha eftado Don Filiberto de hijo no legiti-

mo



mo de Don Carlos, que dexan en términos de evidente la cxclufion de

Ja pretenímn^^

d

eve advertirfc
,
que mi Parte ha probado,

M. k Don Carlos Boíl, hallándole en eftado de mancebo,contrató
que íc o

pj0ga Gcronyma Rofelloálos 14. de Mayo 164*.
matrimonio con uona vj / * ./
fcounla» cfcricuras

quccftanencl pieytoafo, i ?.y io. Muño alo.

V
Abril i¿J 7 - fegun las efenturas que ie hallan a toj. tt.y 13. io-

h
C
'

' dolé la dicha Dona Geronyma ,
la que permaneció en el efta-

dSa hada el día 18. de Ma^o 1670. en que murió , fegun las

eferituras a foj. jo. y s
i-

Y aunque el dicho Don Carlos tuvo ¡licita correfpondencia
X

TerefaCots, f.endo éfta folcera , fegun lo confefso la otra parte a
con i eren »->«» »

•— -i . • \,i

f ' 6 pero no pudo aver contraído matrimonio con elta
,
porque

roj-4 •

p ^revjv¡^ muchos
aííos

,
pues murió a los 1 1, de Setiembre

Mnl
‘'Lun la eferirura fej. i 94- y ay implicancia de que a Don Catw

ufobrevivieíTen dos legitimas mugeres: y aísi, probando mi Parte,

° Don Filiberto es hijo de Tercia Cots, prueva plenamente no íer hi-

jo legitimo de'Don
Carlos y queda totalmente excluida la pretendo*

r *y . aj contrario,
el dicho Don Filiberto, pira verihear la prc-

adver a >y
¿ev¡aaver probado aver nacido de Dona Geronyma

ten
r
a
,5' níra legitima

muger de fu padre ,
en la conformidad exprcf-

Rofello , un *

‘f
’\ J0 lo referido, referiré los medios arriba ex-

fadajupra n
•

pWeva que mi Parte ha fubminiftrado.
prelfa os,

.

e:

J me¿¡0 Cs la cofa juzgada
,
que refulta de la fentcn-

-U-
J

OmM. de ella Ciudad a
ueziem

/ p halla en los autos a foj. 184. en
los 19 . de Noviembre 170?. que iw j t
losiy

r ¡x', rnndoradcmi Parte con el meímo DonFili-

berto^y conue/convento de la Erfcarnacion de efta Ciudad , en cabe-

de Sor Thomafa Ruiz ,
fobre la fucccísion intcftada de Dona Mar-

ZS
• .1 r^ftellvi v Boil, donde eftando los tres pretendientes en quar-

SarlU
,Udecon(an^uimdad con dicha Doña Margarita

, opufo la cu-
t0

^
ra

J • p*rre a dicho Don Filiberto la excepción de fer hijo ileei-

“d° r

‘ad« prefeneado en loe autosífoj. y¿A
cboDonFdlbetro juuffe, y

deelaraíTe fi era legitimo : confefso que cía

hijo de Don Carlos Boil, de copula ¡licita, y que nació de Tereía Cots,

de éfta fueron también hijos Don Criíanco
, y Don Fernando

bJu Cambien fus hermanos i y fin averfe opuefto mas excepciones , fue



JO
excluidlo de fu pretenfion. Y eftas fentencias hizieron ley para lo veni-

dero, íegun el tex. en la ley i. cum duabusfequentibusy jf.de hberis ag*

no/cenáis
y
Maícard. de probat. concluf. 794. num. 1. Pereg. de fideicom. art.

53 * num. 44. León tom . i.decifi 93. num. 6. Covarrub, practicar, cap. 13.

num.¿. Sí ibi Faria in nolis
, num. 1 9. y latamente Cadillo //¿. $ . controller*

fiar. cap. 1 57. 36. Y en propios términos de aver uno litigado co-

mo hijo de cierta muger , obtenido íentencia
, y deípues querer variar

de madre, lo trae Valco^uela tom. z. con/. 1 69. a num. 7. que es puntual

para nueítro cafo. Y aunque en dichas fentencias folo íe excluyo a Doa
Filiberto de fu pretenfion, fin cxpreíTarfe el motivo *> pero baila, que dp

los autos conde
,
que fe le opufo la excepción de ilegitimidad para ex-

cluirle de fu pretenfion *, y que fue excluido, para que la íentencia obrp

cofa juzgada ,
como trae el mefmo Valen^ucla con/. 1 69. num. 34. ibi:

TSLec ohftabit iicere y
non fui/Je nominatim

y¿? Jpecificé deciaratam
yl? pronuntia*

tam filiam naturalis diñi Nobilis^irifid tantammodo illius bona fui/Je ti adju-

dicata\ quia animador)o,quod ipfa in ejus libeliis petiit diña lona tamquam filia

natuYalis
f
i¡r fuper eo produxit artículos , ür prob&tiones fiecit idem operatur

,

tándem notorietatem mduxit
y
ac fi in diñis fententiis pronuntiata fuijjet filia na*

turalis
y 17 fuper tali filiatione fententia fiuijjent tran/atla in authoritatem res

judicata
y
quia aña judicialia inducunt notorietatem

y
<ty quiafententia debeat effe

confiarmis libello
,
tsr ita fententia recepit deciaratienem nonJolum ex libello

, ad

quem taché refertur
, nam aña procefius dicuntur "Debiculum quoddam adfenteru

ttam y <? quiafententia prjc/umitur lata eo modo exea cauja ex qua debehat

proferri .

. r 16 Ni es del cafo lo que Don Filiberto alega
, de que en el año

jiom Jajrutet iaa

j^0 g no tenia not ic ja tellamento primero de fu padre, ni de la cer~

f
ucs ;:i ‘

tificacion de fu bautizo
,
que ha prefentado •, y que afsi

,
que en dicha

S) eatiano ftoz -

fcncenc ¡a no fueron plenamente difeufos fus drechos.

Se libro ahnisvn o ^ Porque fe reíponde, que amas que no coníla, ni es prefumible
i, . tlBau-

ja ]„noranc ia q Ue alega, como fe dirá delpues; aunque la pudiera tener,
tilo dS-QZbl Si7 Vi*ÚL~ x r • rC \ C J /' »

* *

/ la íentencia panada en cola juzgada no le puede revocar con pretexto

de eícricuras nuevamente halladas,íegun el text in cap.cumJub orta 1 1 .de

fententia^ rejudieataJeg/ubJpecie 4. Cod.eode
y Pareja de infi.editionefltb.z .

rejolut.6. fpecie 4. num .
311. con los que cita González Telles in diño cap.

z i.num.q. de fententia y
tsr rejudicata.

18 Y porque aunque la íentencia pronunciada en raufa de eílado,

para que perjudique á los defeendienres , es ncceíTario que plenamente

fe ayan examinado los drechos de las Parces, fegun la /. i. §. final,
leer. 1

.

feg.3.



It
de líberis agnofcendis , Scaccia de re judicata

yglof 14. qujtft. \ x\nm,

6 5 . Tiranuelo in traBatu res ínter altos aBa hmit 4 2,7. pero en cj naneo al

mefmo que litigo, y
confinad la fentencia, le obíia la cofa juzgada, fin

poder contra ella alegar ,
que no fueron examinados plenamente fus

drechos, como trae Creípi oojef^.2.3. ríum.%6.

19 El fegundo medio es el aver confesado, aísi Don Criíanto

Boíl
,
como el mefmo. Don Filiberto

, íer hijos de dicha Terefa Cot.s;

pues Don Criíanto lo c5 fefsb en el dia 2.5. de Agolpo 1674. en la licen-

cia que obtuvo del Proviíor Eclefiaftico de ella Ciudad para contraer

matrimonio con 1 homafa Matheu
, y lo repitió al tiempo de contrae;

matrimonio con la fufodicha , fegun las efericuras que íe hallan á foj

4 8.y 4 5>. donde dize fer hijo de Don Carlos Boil, y de Terefa Cors
, fin

cxpreíTar fueífen legítimos marido, y muger
i íiendo afsi

,
que ella cir-

xunftancia la expreíu en los padres de Thomafa Marheu con quien ca.

fava. Y que mejor redigo para probar que Don Filiberto no es hijo de

Dona Geronyma ,
que ias concisiones de dicho Don Crifanro fu herí

mano entero? argament. text. in cap. 5 . fe tejhb.ts' atteftab. late Card.Tufc

cus concluf.10 1 . líe. F.

xo También el dicho Don Filiberto confeíso íer hijo de Don Car**

Jos Boil
, y

de Tcreía Cot¿ en el dia xo. de Agoíto 1680. en la licencia

que obtuvo del mefmo Provifor Eclefiaftico para contraer matrimo*

nio con Maria Martínez, fu adual conforte, que fe halla a foj.47.

11 Aísimefmo el dicho Don Filiberto
, en fu declaración jurada,

que hizo á pedimento de la curadora de mi Parte
, en el pleyto de íuc-

cefsion inteftada ya citado, eneldia3.de Oclubrc 1708. confeíso fer

Jhijo de Terefa Cots, cuya declaración fe halla a roj.45. B. y 4¿.

xx Nada menos el dicho Don Filiberto
, juntamente con el Capi-

tán Don Caries Boil fu hijo ,
fin embargo de tener en fu poder el tralla-. <3di'ívado c/jms

do de Bautizo ,
que ha presentado, y de que (e vale

, confeífaron am- n,c>/

bos
,
que dicho Don Filiberto era hijo no legitimo del difunto Don ^tLcu -d Cuy'ce oJl

Carlos Boil
, y

como a tales lograron 30. lib. annuas por razón de alC num -

mentos, con cícritura de concordia,que otorgaron con dicha Sor Tho*.

mafa Ruiz, Religiofa del Convento de la Encarnación de efta Ciudad,

á los 15. de Noviembre 17°^. ^ halla a foj. 1 87. quien tiene igual

interés que mi Parte. Y no es creíble, que fi fueíTe legitimo Don Fili-

berto, y hallándole en igual grado de fuccefsion, huviera mendigado

las 30.lib. de alimentos como ilegitimo,Tcgun al intento lo lleva Celar

J$ziz.decif.$» num.17» ioi : Testerea ad id quod diBum ejl de illegitimítate di*

i,

U



ai Milis prími, acceteht conftderatio ,
<jam <Domim faaéant ex tpfms con-

feístone, in tran/attme in añis produña Jaita cum ¿tito Carolo ,
qux re/ultat

exea, quod Carolas ipfe in tmfa&kne dixit fe untcum fuccefirem ,
quod fi

Achiles fuiffet knttmus ,
utique ujusfmffet jurejuo fidetcommijs, ,

cum ej, et m

pari oradu cum Carolo, nec permifijfet Carolum appéllar, umum (uccefjorem ne-

Leetiam mendkaffet fibifien donatmem Jed/e defendjt puréfidetcommtfsi

prout faciebat ipfe Carolus. Y las confesiones de los íufódichos pruevan

plenamente
, y en propiedad

,
que afsi el dicho Don «liberto , como

Don Crifanco Boil íu hermano entero, eran hijos de Tercia Cots, y por

confluiente hijos baltardos del difunto Don Carlos, como en propios

términos lo traen Mafcard. de probat.conclu/. 789. num. 3. Spadafo?». z.

conf.^6z.num. 4. Sabelii infumma,
z. 'mf. quod ajfertio , ££

s confefsio,num.$$.

z
'

y efpecialmente la confefsion judicial hecha por Don Filiber-

to eu los autos q íiguio con la curadora de mí Parte es de tanta eíicazia,

que tiene fucrga de fentencia paíTada en cofa juzgada
, y fupéra a todo

genero de prueva, é infringe qualquier prueva contraria hecha por te£

fiaos é inftrumentos, y quita toda prefumpeion, aunque fea jutis, & de

jure, fegun el texto in leg.cmn te i. Cod.de tranjañtontbus, la ley i.ttt.í.par-,

tit.¿ y trae Mafcard. de probaUomb. concluf.^y. num.i. zsr concluf.jtfj

num. 1 . Gtacian. difeept. 1 5 1 .num.13 .
«• di/cept.7

8

9 .num. ¡.í?
di/cept. 870.

num. z. ibi : Confe/sio fuperat omnes alias probationes ,
<is pr&ferlur nijtrvmen-

ttSy^ST quibufeumque defojitlonibus teflium. Sabelii infum.§.confefsio
y
num. 3 3;

yerf Et quod regulariter
> y lo expreíTa la Rota ámf.z^rj. num.iz,part,i$*

recentijsimar.Moña. in emporio jnris,part. i.tit.8. num. 14.

24 Y aunque la dicha confefsion fue hecha en otro pleyto, que fe *

ficruio entre las mefmas Partes i fin embargo prueva plenamen^

te lo confesado ,
como fi la confefsion la huviera hecho en el pley-

to que al prefente fe figue, fegun el texto en la ieyjiCPemus
y
Cod. de libera-

li caufa ,
Farin.praHkar. qu&Jl.81. cap. 3. a num . 91. Pax Jordán, lucubra-

tion. Volum. 3. hb. 14- tlt- i6.num.$o. y con muchos Sabelii infumma
, §.

confefsio>mm.\i-«f 43 -

25 Y lo mefmo pruevan las confefsiones ,
aunque extrajudiciales,

hechas por D.Filiberto en las eferituras repetidas fupr.num.20.2,1.y zz.

afsi porque la confefsion extrajudicial, fiendo geminada, o repetida con

intervalo de tiempo, prueva plenamente, como traen Gómez hb. z.’Pa*

riar. cap. 11 . num.6. & ibi Ayíon num.j. Curia Philippica/tfrt. 1 . §. 17*

de la prueba, Mtn.6.B¿tho£axÍQm ioj.mtm.2. Sabelii in dífto %.confefsio%

* mm.



num.^.ter/ltemconfefsio. Como cambien* porque una (ola de dichas

confesiones extrajudiciales hazia plena prueva
,
por averíe otorgado

por eícrito * cómo traen Gómez* y la Curia Philippica ubi)upra ; Geno*

<le Scriptura prñata, lib. i
.

qiiaft. i . num. 1 9. Moría in emporio, parí. 1 . tit.

8. num.4. Graciano di/ccpt. q9.num.11. MaícardJe probationib.conclu/$6x>.

Sabelli m ditt. §. confefsio ,
num. 3. terf quod/aña

\ lo que procede aun

abfente parte
* y en favor de tercero ,

como lleva Card.Tufc. con/. 65 8¿

lit. F. num. 1 9. i6. tr /equent.

16 Lo que procede con mayoría de razón en núeftro cafo, en que

aviendo pedido mi Parte refpueftas judiciales á dicho Don Filiberto,

una
, y otra vez fe ha negado á refponder

*
haziendo el mudo

* lo que

obra el que fe tenga por confieífo, fegun el cext. in cap . t . de confef. in 6 .

cumtdgatis.

27 Sin que obfte lo que la otra Parte alega, de que las dichas con-

fefsiones ferian erróneas
, y que por efta razón las podría revocar , aun

defpues de acceptadas por mi Parte; porque fe refponde lo primero,que

en virtud de la confefsion judicial hecha por Don Filibcrto, fe han pro-

nunciado las fentencias referidas fupra num.i $. y la confefsion judicial

po fe puede revocar con pretexto de error, quando fobre ella fe ha pro-,

nunciado fentcncia, como trae Tufco concluj.6^9. num.7^. ibi : Limita

¿

mandofuper confefsione errónea ejfet pronuntiatum, quia retocari non poteflc

Valencia con/16 9.mmrj. y con muchos Farin. in prax. qu<tft.l\.mm:

327. pues aunque la confefsion, o íentencia no induzgan ilegitimi-

dad ,
la pruevan, e inducen drecho

,
pulchré di&us Tufchus

6±%’num.7. Anchar, con/.t 5?. rium.6. 7. ubi dat exemplum.

28 Lo fegundo, porque no bafta que Don Filiberco diga fer erro-?

neas las confeísiones defpues de acceptadas por mi Parte
,

fi que es ne-

ceflario que fe verifique el error de la conteísion con pruevas claras
, y

convincentes
;
porque en cafo de duda, la conteísion íe prefume verda-

dera, y no errónea, ni faifa, como traen Farin. diB. quaft. 81. num. 337.

ibi : '(Lia non fuffiat fimpiiciter
retocare confefúonem tamquam erroneam, ni/i

etiam allegetur,<? probetur ipjius confefsionis error
,
quia in ¿ubio,confefsio prg-

Jnmitnr Vera, íf non errónea, erftatur confe/sioru, doñee probetur contrarium. -

Pax lordan! d1B.hb.14. tit.16. num, 38. Gratian. dijeept. 78?. ««>«.5. ür

/ept. 8 7o. num,. Sabelli « d,B. §• confefsio, num.48.

zj. Y no folainente devia probar fer errónea fu confefsion
,

fino

también la caufa que tuvo pata bazer dicna confefsion
,
que íupone et— %

ronea como trae Farin. dtcl.qugjl. 8 x . «"«.344.j 347. Sabell. diB. §.con.

...
' ' D •

fif?
1



fefsio, nm.^t. fiendo muy notable logue dizc Farin. dift. mm. 347. de

que no bafta prueve que tuvo cauía para ignorar lo que conteísb,fi que

¿unas de ello, ha de probar fer falfo lo confeíTadoj y dicho Don Filibcr-

to no ha probado íer falla fu confeísion
,
pues de ello no ha fubminif»

trado prueva alguna que lo cqnyensa ,
como fe dirá en la tercera parte*

y porque los dichos de los teíligos , amás de no convencerlo
,
no deven

atenderfe, pijes para verificar fu error no bailan dichos de teíligos
, co-

mo trae el Card. Tufe, concluf.6 50. in fin. ibi : Exonde
,
quia confefsio non

probatur errónea, per depofitionem tefiium
,
quia non fit concordia mter tefies,iT

ionfefisionan partis, fied pr<ü>alet confiefsio. Marant.í/e confie).mm. 2

1

, Sabell.

i# diH. §. confie)sto, mm. 3 $.VerJ. i? quod regulariter
;
quien dize

,
que la

cpnfefsion prevalece a los dichos de los teíligos , aunque lean mil , lo

que fintio la Roca decifi 247. mm. n. par t. 13^ recenti)simar. y porque la

caufa que alega de aver ignorado quien fuelle fu madre no es veri(¡mil,

porque la madre fiempre es cierta , fegun el text. en la Ity quia /emper 7.

juncia antecedente,
fifi.

de injus focando, ibi: Sed fit Vulgo quafitus fitfilius rna*

trem in jus non VocaVit
,
quia )emper certa efit etiamfi Vulgo eonceperit. Mafc

card. concluf. 78 9, mm. 1. Menoch. de arbitrar, cafiu 89. num. 3. Gradan.

difcept.$$$. nm¿o, Valenjuch mfi 16% NoguetoL alleg. 2¿f¿

mm.io.

.30 El tercer medio es por eferituras publicas
,
que pruevan la ile*

gitimidad de dicho Don Filiberro
, y por configuientc no íer hijo de

Dona Geronymalcomo es por el tedameneo de dicho Don Carlos Boil,

qpe otorgo a los 6. de Abril 16 $7. que fe halla á foj.ij. que es en el

mefmo día en que murió, en el quai fe leen las palabras figuientes, ver-

tidas en lengua Caílellana : Item, confie¡fio,y en Verdad reconozco tener en el

dia de oy en hijos míos propios,y de cierta mugerJoliera d Don Crijanto Boíl
, d

Don Fernando Boíl,y d Don Filiberto Boil -,y ruego mucho ,y encardo al dicho

Don Fruela Boíl mi hermano, que pre/ente es d dicha difipoficiony reconocimiem

to, quiera,yfea fierVido amparar/e de aquellos , (conforme me lo ha prometido ,y
dado palabra

)
como d tales hijos míos ,yJobrinos de aquel. Yafisimefmofuplicar

dfiuMagefiad del Tfiy mejiro Señor, que Diosguarde muchos años,Jca férvido

haberlesgracia
,y merced de legitimarlos en la forma que fieme]antes legitimado-

tks )eJuelen,y acofiumbran ha^er, para que dichos mis hijosgo^en
, y fruyan de

todas las gracias, preeminencias,y derechos, que¡
entejantes hijos de perjonas no-

bles fuelen,y acofiumbrango^ar, fiegunfueros ,y privilegios delprefiníe Ifiyito^

y, alias de jufttcia.

31 Y ella confefsion del padre prueva por si folala ilegitimidad;

dei



del hijo
, y hazc que ceíTe la prefumpeion que podía alegar de no juz-

garfe ilegitimo, como traen Gratian. difcept.y 53. ibi : Contrari

*

autem procedunt quando ex oreparentum confiat de illegttimítate filiarum ut

qvda ’tfocafjet eos naturales tune enim lex dicitur certa de ilkgttimítate
,
ideó ley,i-

timitas non pr<tfumitur,
ni/iprobetur. Triítany di£l.decif% 8. d mm. 3 9. ibi:

His tamen non ob/ianttbus,
contrariis conjeEluns

, ar inflrumentis pote(i excluí

di filiatío y
is legitimitas, O probare illegttimitatem

, Toidclicet ex refcripta lefi~

timationis in faVovem filio oatento ad petitionem patrisfui d domino Ppge abjqut

prejudiciofub/iitutorum ,

,
quiafifilms legitimas

, naturaits fiuijjet ad quid le-

gitimationis refiriptwrú ex tefiamento patris in quo in legato eifaño nominal

Itum Ülegitimum.

3 1 Y es la razón
,
porque el padre fiempre fe entiende aver hecho

en fus hijos lo que a cítos mas les convenia
, como trae Menoch. lib. 4,

prtfumpt. 54. num.9. ibi : Paterpr¿/umituKfumere bonum confilium profilio

.

Y que no huviera hecho {emejante encargo a íu hermano
, fino cono*

ciendo nccefsitar íus hijos de femejante legitimación
i ni que á íus hijos

daria por madre á una muger foltera, pobre, y de baxa esfera, fi fueflen

hijos de Doña Geronyma íu legitima muger, perfona de otra claífe
, y

que tenia algunos bienes, y entre otros 3000.lib.que el fufodicho man-

do fe reftituyeran •> fiendo cierto, que el padre fiemprc procura enfadar

a fus hijos legítimos
,
gloriandofe en ellos, y amándoles mas que asi

propio, fi los tiene, como trae Maranta refponf 43. tom . 3. in princip . no

aviendo amor que pueda llegar al del padre para dar luftre al hijo,Gon-

zález Tellcs in cap.z. deprxfmpt. mm. 5. por lo que canta el Poeta hb. u
Aneldos.

Omnis in J/canio chati ftat cura parmis.1y r riiLkJ m í f " / 1

Poniendo mayor cuidado en el honor, y fama
,
que es inmortal

,
que

no en las riquezas, como lleva Stabeo en el Sermón 46. ibi : Plus tibí

cura fit ut honefiam fiamam,
quam dimitios ingentes liberis relinquas

, nam é

mortalesfiunt illa Vero immortaluf. Pues fi el íer legitimo eft honor , de

*

cor, y el fer ilegitimo eft ignominia ,
como trae Abbas Panormitanus in

cap. per Venerabtlem 1 3
.

quifiliifunt legitimi, mm.$.y 4. como puede de-

jar de íer ilegitimo ,
aviendolo confesado, y declarado fu mifmo p&

dre > Y finalmente, no es creíble que quifiera manifeftar fu torpeza

,

ilícito trato con una muger íoltera, fi no le huviera inftigado íu pro**

pia conciencia ,
como lo dizccon la Rota dict. Cefar Barz. decifi 91.

mm.^. in fine.

33 Compruevafe eftc medio , en que el dicho Don Filiberto ha

\
e

apio-



aprobado
, y aderido a la confefsion hecba por el dicho Don Carlos fu

padre
,
pues ha prefentado la efe ricura de dicho certameuto, fin proceda

alguna, en dos diftincos pleytos i á faber es ,
en el que figuio en el ano

1708. con la curadora de mi Barre
, y en el que figuiocon la curadora

del Marques de Dos- Aguas, y con mi Parte conita en los autos a foj.

4^* y ^3- y el que prelenta alguna eferitura fin protefta, íe entiende

confeíTar, y
aprobar todo lo en ella expreflado ,

fegun ei texto en la ley

(publia UeVia 16. §.final. ffJepofitr, Mafcard.de prohati conclu).^.num.9.

y conclu/.

9

1

5

.per tot. Mcnoch. lib.i.prdfumpt.45 .numJi . Cáncer .lib. 1 .Va-

vía?, cap. 19. num. 3. Paciano de probat. hb. 1. cap. 19. num. y. y latamente

Pareja de inftrumentor . editione,
tit. 7. yejolut. 3. a num. 1. lo que procede,

aunque la eferitura fe aya prefentado por el Procurador, como trae Lu-

dovicio dea/3 3 i.wwm.i i.y afsi no puede impugnar la dicha confefsion,

y
exprefsion, aviendofe valido de ella, como traen Mafcard. diEt.conclu

f

788.WÍW.3.J i9¿ y Men°cbrf
de arbitrar, cafufy. num. 28. y en propios

términos de nueftra queftion lo trae Valenguela diB.conf.169J num. 8 r.

ibi: Etquiaproducens in judicio in/lYumentum Videtwrfaterí omniaineodef-

cripta fore Vera acteo quod contra illud nihilpoteft opponere
i
& de confejsione tali

pote/i opponi etiam in alia cauja.

34. Afsimefmo no podía impugnar dicha confefsion Don Crifam.

to, hermano mayor de dicho Don Filiberto,por aver admitido el nom*-

bramiento de heredero que le hizo fu padre, y por efta razón no poder

impugnar la confefsion que aquel hizo en fu teftamento , como trae la

Rota decif*5
3 5 . num.1y.part.1y. recentifsimar

.

& apud Farin. decif. 244..

mm.^.poft tomum 2. crimi.Conf

3 j El quarto medio es la eferitura del teftamento de Dona Gero-

nyma Rofello, q otorgo éfta a los 14.de Mar$o ióyo.quatro dias antes

de morir, q íe halla en el pleyto a foj. $2. en q haze diverfas mádas a fus

íobrinas
, y a otras perfonas eftranas , nombra heredera a fu alma

, y no

haze mención de hijo alguno , lo que es*prefumpcion cierta que no les

tenia, como en propios términos lo trae Ruino conf. 52. num. 8. cumJeq.

Volum.5. Barbofa VotadecfiVaftib. 3. Voto 9 8. num. 34. ibi : Secunda conje-

filtra oritur ex eo quod diBus LudoVicus Fernandez inJuo ultimo quo decefsit

teftamento filios quos relinquit nominat
,
1? tamen Ínter eos no meminit diPti Di-

¿aci Alvare^quem fi
ejus fil'tusfuiffet certo nominare non defifteret. Ciríaco

controV. 601. num. 34. ibi
:
Quinimo de contrario quod non fuit traftatus uti

ftlius patety quia prudentta pr¿teriit illum inJuo teftamento. Carrillo decif.Ro-

u ix6. num. 22. Cefar Barzio decif. 3. num. 28. ibi : Secundo
,
quia ipjum

:

'
' -

'

Achí



IT

Ach'dem non mft'itmt, imo ¡nfuo tef!amento ¡n procejfu producía nullam de eo

mentmem fecit ex quo pra/umitur non films. Pafchalis de Ymbus patria po~

te/iatis, part.z. cap.z. num.}}. 40. Fargna de jure patronat. pan. i. ca-

non 1. ca/u 10. num. 18. y
la Rota dea/. 1 67. num.zj.part.ü. es decif$$q.

num.%$.part.i$.recentijsimar.. Y n cito procede quando no fe hazc

mención de un hijo, con quanta mayor razón quando no la hizo di-

cha Dona Geronyma, ni de Don Criianco
} ni de Don Fernando, de

quienes es hermano entero Don Filiberto?

jé El quinto medio es, porque Doña Geronyma Roíello perma-

necio Viuda de Don Carlos Boil por efpacio de trece años •, y aviendo

quedado pupilos Don Crifanto, Don Fernando, y Don Filiberto, no

crio, alimento, educo, ni tuvo en fu cafa alguno de dichos hijos, lo

que acredita no era madre de ellos, como crae Fargna dicl. part.z. can. 1.

cafa 1 o. num. 1 8
. y la Rota apud Carrillo decif136. num. 1 1

. y lanrefma

Rota decif.z% 9 .num.6.pan.
i.recenti/simar.

37 Pues fe ha probado que la dicha no tuvo en fn cafa á dichos fu-

pueltos hijos defde el año 1 6 50. halla 1070. por la certificación Tacada

de la Parroquial de S.Eñcvan de los que cumplían en la Parroquia de la

cafa de dicha Doña Geronyma, en que no fe halla eferito ninguno de

los tres hermanos ; y
porqne el mefmo Don Filiberto confieífa, que los

dichos tres hermanos fe educaron en cafa de Don Fruela Boil fu tio pa-¡

temo, el qual murió en el año 1669.

38 Y afsimefmo fe ha probado, que dicha Terefa Cots, hallán-

dole en ellado de Viuda, pues muchos años antes avia muerto Juan

Silvellre fu primer marido, crio a fus pechos á Don Crifanto, a Don

Fernando, y a Don Filiberto Boil, afsi por confeílarlo Don Filiberto en

fus pedimentos, como por deponerlo afsi dos teftigos por mi Parte,da-

dos en el pieyto
,
que dizen averfelo oido dezir a la mefma Terefa

Cots ; lo que acredita claramente, que los fuíodichos eran hijos de di-

cha Tercia, como traen Malcardo diB.concluf.789. num. 38. ibi : Secundo

ex ¡atfatione-, la Rota apud Forin.deci/.} 3 z. tom.z. Confilior.criminal.

, ? y porque fe ha probado, que dichos tres hermanos habitaron,

y fe eferivieron en la Parroquia en cafa, y compañía de Terefa Cots
; y

el dicho Don Filiberto, aun Tiendo pupilo
, y elle, y Don Crifanto aun

aviendo cafado, habitaron con fus mugeres en cafa de dicha Terefa

Cots, fegun conlla por el certificado de la Parroquia de San Salvador,

que fe ha prelentado, lo que acredita fer hijos de la fuíodicha
,
como

trae. Merlino tom.z. dea]. % 91 - num.

y

y con muchosTrillany diñ. decif.

E 88.



88. num. i$, a que fe llega, que avienJo dicha Dona Geronyma dexa-

do bienes, como eran los de {u adoce
,
que confia por el pr imer tefta-

mento de dicho Don Carlos- Boil, de que fe vale la contraria, no ha ve-

rificado tener bienes algunos de aquella.

40 El fexco medio de que fe vale efta Parce es, de los dichos, y de-

poficiones de Maria Guicharc, hija de Dona Maria Roíelib ,
hermana

de Dona Geronyma,. y de Merenciana Benedito, criada de dicha Doña

Maria Rofello, que conccftes deponen aver conocido, y tratado á di-

cha Doña Geronyma Rofello,muger de Don Carlos Boil, mientras efta

vivid, y al tiempo de fu muerte, y íaber, que las vezes que eftuvo en

cinta aborto, que no dexo hijos algunos, pues fi les huviera dexado lo

fabrian los teftigos
: y que faben muy bien, que dichos Don Crifanto,

y Don Filiberco no eran hijos de Doña Geronyma Rofello, fi de Terefa

Cots i
cuyos dichos, aunque fobre negativa, pruevan plenamente, co-

mo traen Mafcard.de probationib. concluj.ioyz. num.ü.iy 9. Card. Tufe.

conclufi%9.htter.T. Burat.deayf z6o. num.z , Farin. deteftib
.

qiue/l.6$.

mw1.119.ty 228. GtaúanJi/cept.7%9.num.9. i? áifcept.%^.num.i6.

41 No omitiendofe, que el dicho de Maria Guicharc, Viuda de

Manuel Carlos Climent Efcrivano , deve Jumamente atenderfe, por

fer hija de hermana de dicha Doña Geronyma v y el teftigo pariente fe

prefume faber mejor quien fean fus parientes, que los eftraños ,
como

lo trae la Rota decií 17 6. nuni. 6
.
part.i.recentifsimay. y porque la dicha

teftigo aífeguta averíe criado en la caía de Doña Geronyma fu tia ma-

terna hafta edad de fíete años cumplidos*, y cotejadas las certificaciones

de los Bautizos de efta teftigo, y de Don Filiberto
,
prefentadas en los

autos, fe halla, que quando Don Filiberto nació, tenia aquella feis años

cumplidos
, y por configuiente fe hallava en cafa de Doña Geronyma.

42 Conociéndo la otra Parte quanto obfta a fu vana pretenfion

el dicho de efta teftigo, procura tacharle, diziendo
, feria afedla a mí

Parte :
porque preguntado por jofeph Crefpan

, Efcrivano de Provin-

cia, de fu arbitrio, quien queria que ganaífe el pleyto, refpondio íenci-

llamente, que mi Parte, fin dar alguna razón de ciencia* pero á efta

excepción fácilmente fe refponde, que la otra Parte, defpues de publi-

cadas las probanzas, y averíele comunicado los autos, produxo por tef-

tigo ala dicha Maria Guichart en una fumarla de teftigos que dio en

ellos, con cuyo hecho aprobo la perfona de dicha teftigo, fin poder

oponer tacha alguna contra fu perfona
,
fegun el texto en la ley ¡l quis

teftíbns 17. Cod.de tejlib. Faringe tejijb. num.ix6 . i? fu*ft. 6 z.



\
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i nuntizi i. 144. MchochM.t. pr¿fhrtipt. 4. 5. natn.$. Pareja Je inflru-

mentor.editione, tit. 7. refol.$. num,?. Matheu Je T{egim. cap . to. §. 3. wwi.

3 3 . con muchos que cita.

43 Y lo otro, porque para que la expreísion que haze la dicha

redigo la inhabilitaífe, era neccflario que diefle razón de fu dicho
, ex-

presando el motivo porque quería que ganaífe la caufa mi Parte,y que

de ello fe coligieífe la afección a mi Parte, o enemiítad a la adverfa, co-

mo trae el meímo Farin. de te/iib
.
quxfi.6 o. num.4*7. ¡n fin . Cefar Graísis-

decif.% num.9. & decij.y 3. mrn.6, y dicha redigo no folo no da razón

de ciencia, fi que antes manihelia no tener afección alguna a mi Parte,

pues dize, no le conoce fino de villa, y por averie oido nombrar. Por

lo que es muy conforme, que atendiendo íolo a la juílicia de mi Parte,

defeaífe ganara el pleyto,

44 Opone también contra ella mefma tefligo
,
que defpues do

publicadas las probancas ,
fe avria retractado de íu dicho, diziendo,.

que en los tres últimos anos que vivió Dona Geronyma, no íe avria

comunicado con éfta, y
que afsi no podría dezir fi dexo hijos quando

murió; y que en dichos tres anos no comunico María Benedito cor*

Doña Geronyma Rofellb, fegun fe contiene en un teílimonio dada

por Jofeph Portillo, Efcrivano.

4 ^
Pero a ella excepción fatbfizo mi Parte redarguyendo de falfo

el dicho teílimonio, por avórfe hecho fin citación de mi Parte por el

dicho Efcrivano, que no lo ha fido , ni es de los autos
, fin autoridad

judicial, y
defpues de publicadas las probanzas

; y porque íolo íe deve

atender al primer dicho de dicha teíligo, que depufo judicialmente
, y

en plenaria, y no al fcgundo extrajudkial, aunque fueffe contrario del

primero; Vvm.de tefitb. quxft. 66 . num. 200. Julio Claro mprañica,

nal. qux.fi. 5 3 . 'berf.Secundas efl cafas, Menoch. de arbitrar, lib . z. cafa 108.

num.i 8. y porque la dicha Doña Geronyma fe mantuvo Viuda trece

-años
: y afsi, aun cafo negado que la dicha teíligo no latrataífe los tres

últimos años que vivió, pudo muy bien faberfi de fu marido tuvo hi*

jos, o no. -
. ,

46 Elfeptimo medio de que íe vale mi Parte es, de aver dado

prueva de cinco ceftigos, que aífegurdn, que dichas Don Crifanto, y
Don Filiberco han tratado á dicha Tercfa Cots como áqmadte, y éfta i

aquellos como á hijos, y
que por tales fon tenidos,

y reputados
, y te-

nidos fiempre por hijos ilegítimos
: y cite tratamiento

, la voz, y fama

publica, junta con la confefsion del padre, acceptada por Don Filiber-

co,



to, es bañante para que quedaífe probado el fer hijos de Tereía Cots; f

aun foloia voz, y fama publica era bañante para probar la qualidad de

la filiación, como funda Tríftany deáf.% 8. nuw. 59. ibi : bits turnen non

ob/iantibus centrarás conjeñuritSy& injlrumentis
,
pote/i excludi filiatio , le-

«imitas, iSr probare illegtimitatem, Videhcetex te/íibus de publica »oce
,

'fama omniexceptione majoribus
,
<sr ef/icactter ,

<sr indubitatejuoYum diña con*

cludentibus. Maka1d.concl.791.per tot.prtcipuémm.i 1. SperelUea/173.

num.3.4.^ 5.

47 Y aunque contta uno de dichos teftigos opone la Parte con-,

traria, que feria faifo fu dicho, en quanto dize aver oido dezir a Ma-

na Rofello, inuger de Pedro Guichart Efcrivano, que dicha Doña Ge-

ronyma Rofello no dexo hijos, Tiendo afsi que no pudo conocer á di-,

cha María Rofello, porque efta murió antes que el dicho teftigo nacie^

ra, y que no mereciendo fee en efto, no la merecería en lo demás que

depone.

48 Pero eñe óbice fe fatisface dizietido
,
que ha ávido dos del

nombre de Maria Rofello, ambas parientas
,

la una
,
que fue la muger

de Pedro Guichart, que murió en la Villa de Madrid en el año 1680. y

la otra vezina de Valencia, que murió en el año 1697. en que el teftigo

• tenia 16. años cumplidos, fegun fe ha probado en los autos. Deque es

vifto, que el teftigo lo pudo aver oido, como en la realidad lo oyo de

efta fegunda Maria Rofello, vezina de efta Ciudad , y que íe equivoco

' en el intitularla muger de Pedro Guichart *, y
porque el dezir el reftigo,

b intitularla muger de Pedro Guichart, fue exptefsion incidente
, y no

fubftancial, y fobre que no fue preguntado *, y afsi no puede dañar en

quanto á lo demás que teftifica ,
como traen Farin. diñ. trael

. qu&fl. 67.

num.i^.y 137. Mcnoch.hb.$. pr¿/umpt.zi. num.19.

49 El ultimo medio por donde queda verificada la ilegitimi-

dad de dicho Don Filiberto es
,
porque hafta la edad de 70. años

cumplidos fe ha tenido, y tratado por hijo ilegitimo de dicho Don

Carlos Boil, fegun lo ha confeííado fobre la quinta pregunta de fu in-

rerrogatorio á foj.ioo.B.y confeífado, y nombrado por hijo de Tercfa

Cots, y no de Doña Geronyma Rofello, fegun confia por lo dicho fu-

pía num.i?. 20.2,1. y 2.2,. y afsi tal fe deve juzgar fegun fe ha tratado en

tan dilatado tiempo, fegun la ley Parbarius Pbilippus 3. jf.de offic. Vrpto*

vis
,
la ley

^.jf.
adSenap. Confult.Macedonian. leg. 1. Cod.de tcjlam. Ccfar

Barzio ded/.^i.wwz.n.pues el que cumplidos los catorce anos fe trata

como á hijo de cierto padre, fe perjudica en orden á pretender fer hijo



ti
de otro padre, como trae Spcrello dectf.iy^. ttiim* 13,

50 Y porque la ingenuidad del drecho. Civil íe equipara a la legi-

timidad, como dixe fupra num.7. y aísi de la mefma fuerte, que el que
eíluvo cinco años en poíTcfsion de libertino

, no puede fer oido preten-*

diendo la ingenuidad, íegun el texto en la ley 2. j.i.
jf,

ji ingennus efe
dicatur

,

ibi :
Qui fe ingenuitati a.lferant non ultra quinquennium quam a”i

poterant audiantur, leg 4. f.eodem tit. Afimcfmo el que poreípaciode

cinco años cíluvo en poíTelsion de ilegitimo
, no deve íér oido que-

riendo pretender fer nacido de legitimo matrimonio.

s 1 Y también porque la taciturnidad de veinte años en no aver

pretendido la legitimidad, fegun fentir de la Rota Romana
, es bailan-

te para que el hijo no fea oido en la pretenfion de legitimidad, o de
querer variar de padres, como trae Carrillo dicl.decif.i 3 6. num. 16. la

Rota decif. 167. num. 1 8
.
part. 8 . recentifsimat. deetj. 1 00. num. 1 8

.

parí.

1 9. & decif.

$

44. num.io. part.

1

9. recentifsim.

5 1 Mayormente aviendo efperado tan dilatado tiempo a fuícitar

dicha queñion, en que han muerto muchos que ellavan informados

del hecho de la verdad, como lo dize la mefma Rota decif.ioo.part. 1

recentifsim. num.}^. ibi: De/umitur non lefe argumentum quod Cafar non fit

fus ex longeva taciturnitate, nam Vítente Thoma, isrpo/lea Fincentio
, litera

non eft nujus
excitare,fedfolum pofi obitum eorum, qui erant informad liten

introduxit contra 'Tbomamjuniorempupillum, de bac repenitus igñarüm-, quan-

do autem adagnofeendum expeñatur mors informatorum ex bac tarditate in/hr-c

git fufpicio calumnia,
quia ft refera añor UmmjusfoVifet>non tamdiu ¿iftu-

líjjet attionem proponerte ut adVeitit m decf,i$6. num . 16 . coram Car

tillo.
r

53 Todo efto pafía en nueftro cafo, pues Don Filiberto no fe

atrevió a mover eíte pleyto viviendo Dona Geronyma Rofello
, ni vi-,

viendo el Dotor Miguel Seise ,
Sacerdote , Retor de fa Parroquial de

San Eltevan, Adminiítrador de los bienes, y herencia de la fufodicha,

ni aun viviendo Tercia Cots fu verdadera madre
, ni moftratfe parte

en el pleyto de demanda del Lugar de Mafamagrell
,
que en la antigua

Real Audiencia fe figuio defde el año 1669. en que murió Don Fruela

Boil, halla el año 1683. en que fe pronuncio la Sentencia en primera

inftancia, ni menos en grado de fuplicacion, que aun pende en el Su-

premo Coníejo de Aragonv fi que elpcrando faltaflen todos los que eA

tavan bien informados de fu ilegitimidad, ha movido el pleyto contra

mi Parte, que poco tiempo ha íalio de fu menor edad,
y eftava cafi ig-



norante de cita materia
:
por lo que es vida clara la fofpecha de calunt**

nia en la adverfa.

54 Por todos los quales medios fe ha manifeítado
,
que Don Fili-

berto no es hijo de Doña Geronyma Rofello, y por configuiente
,
que

.es ilegitimo : y aunque cada uno de ellos es bailante de por si
>
pero

juntos, y unidos todos convencen qualquicr humano entendimiento,

y dexan la materia fin raitro alguno de dificultad.

TERCERA PARTE.

QUE no RESULTA PpUEVA alguna de la poeten*

Ja legitimidad de Don Filiberto Boíl
, y e/pecialmente de que fea hijo de

Doña Geronyma %oJdlo.

SSDOn Filiberto intento probar fer hijo legitimo de Don Car-

I los Boíl, y Doña Geronyma Rofello, legítimos conforres,

por un traflado que prefento de fu Bautizo ,
librado en el año de 170**

y facado del quinquelibri de la Parroquial de la Villa de Almenara , en

que fe dize fer hijo de dichos confortes i pero efte traflado no prueva el

aflumpto, por tres razones. /

56 La primera, porque el traflado facado ,
o librado de original

rayado, no merece fee, como traen Moría in EmpoY.Jur.part. 1. tit .

qu&fl. 1. num. 10. Cadillo lib.i.controllerfiar, cap.16. num.^6. Pareja de /«-

Jirmnentorxdition. tit.i. refol.3. §.1. num.6o. el moderno Bas^z/j theatr .

cap.'i. num.78. y es la razón, porque el traflado no merece mas fee, qué

fu original regiflro, y éfle no merece fee alguna hallandofe rayado, co-

mo trac Menoch.fó». 1 .prafump.y?. num.} . Genoa de Scriptura pñ^at. hb.

1. quotfl.6. dubit.x. num.4.

57 Y el original regiflro de dicho Bautizo en el año 1701. en que

el adual Cura de la referida Villa libro el dicho traflado cftava lineado,

y defpues buelco á continuar con la nota, de que el Bautizado era hijo

de padres no conocidos, y de la mefrna letra, y tinta la fegunda conti-.

nuata, que le da padres no conocidos, que la antecedente, é inmediata,

en que dezia íer hijo de dichos confortes, fin mediar otro Baurizo in-

termedio, como lo ateftigua el dicho Cura en los autos fobre la fexta

antepregunta puefla por la otra Parte á foj. 1 3 3. B. con eftas palabras:

Que ha Vi/lo el teJltgo,y efld bien en memoria
,
que en el año 1702. por el mes

de Setiembre, con el motilo deferyd Cura de dicha Villa, ha Vifto,y ha librado

fee



.*5
fie del mote de 'Bautizo de! exprefiado en la pregunta (Don Filiberto Boíl

,y que

ya efiaVa con jolo unas rayas,y no efiaVa como oy fe encuentra rayadoy rajgado.

Y en la quarta pregüta del interrogatorio pieientado por mi Parte, q fe

halla en el pleyto a foj.i 34.B. y 1 3 $. ateíligua el meímo Cura con eltas

palabras: Que lo que fabe,y puede dezjr el te/ifio es,que en el ano 1 -joz.quando

-libro fee del Bautizo del primer mote de los dos exprefiados en la pregunta
, en

donde pone al Bautizado hijo ae padres conocidos,es Verdad efiaVayd cón algunas

Yayay, pero no efiaVa comofe encuentra aora,y oy ra/gadoy barrado, puesje de-

prendía todo bieny claramentefiguny en laforma q el tefiigo jiendo Curaya de

dicha Villa le libró al dicho B>on Filiberto
;
pero no puede dezjr el tefiigo fi efiaVa

rayado de fiefio, ó no\y que es Verdad, que elfiegund) mote del Bautizo, que ex~

plica fer dicho ’Don Filiberto hijo de padres no conocidos, fiempre ha efiádo , fin

Vicio, ni raya alguna hafia el mes de Mayo, que por mandato dtl Dotor Bedro

Aleare, Oficial,y Vicario Foráneo de la Efiación de Almagra le ha horrado el

tefiigo deJa propia mano, porfer quien tuVo la comifision para ello . Y el Dotor

Francifco Albert, Vicario de dicha Parroquial de Almenara , ateftigua

jo rnefmo {obre los mefmos hechos, íegun conlia en los autos
; y qué

huvieííe otro mote de Bautizo amas de las depoficioñes de dicho Cura,

y
Vicario, en que fe expreíTa fer Don Filiberto hijo de padres no cono*

cidos, lo confiefla el rnefmo Don Filiberto en fu eferito á foj. 280. y en

otros diferentes eferitos, como confta en ios autos.

5
8 De que fe deduce, que la fegunda continuata de Bautizo en el

libro original es la verdadera, fiendo de la mefma mano, y cinta que la

primera

,

&

y no aviendo otra continuata de Bautizo intermedia entre am*

bas-, lo que arguye, que el Cura que bautizcJa Don Filiberto
, encana-

do de los afsiftentes, eícrivib el Bautizo expresando los nombres de lo»

padres qiic aquellos le manifelhron, y
que informado de averie aque-

líos hecho ftlla relación, lineo la primer continuata del Bautizo,
y la

bolvióá continuar con la nota de que el Bautizado era hijo de padres

no conocidos, lo que le fue permitido; porque al Eícrivano, o Párroco

le es licito enmendar lo que conrinuo por error en el original regiftro

en continente, y antes de entregar traílado a la parte, como trae Fariña* -f

cio decif.367. ruan.fiPalma Nepos tom. 3, allegó4. y para que fe diga

averíe hecho en continente, bafta averfe hecho en el rnefmo dia,o den-

tro de tres dias, como trae MafcardJe próbatibmh. conclu/.6%j. num. 21.

<ir ai. el Cardenal Tufco littX. conclufi80. per totam\
y porque lo que en

continente fe haze, fe entiende hecho al tiempo de la celebración del

0¿VO> fegun el texto in legdeña 40. §.diceham¿ jf.
de rebus cnditis ,

iy fi



1\
tum petatur, Card.Tufc.c<wc/«/8 1 . litt.Y. a nnm.i.

55? La fegunda, poique la certificación librada del Bautizo no

prueva la filiación mediando conjeturas exclufivas de dicha prueva,

como trae Trifiany dea/. 88. r¡um.6.<? 7. donde entre otras conjeturas,

pone el no averie criado la madre de leche, ni educado los padres.

60 La tercera, porque íe ha probado
,
que en la Villa de Almena**

ra el Cura, y Vicario de la Iglefia Parroquial de ella ,
adnotan en el li-

bro de Bautizos por padres de los que bautizan a aquellos que exprcf-

fan los Padrinos, o aísiftentcs, fin hazer otra averiguación v y eíto mif-

mo fe haze en todas partes, fegun es publico, y notorio
: y en eftes tér-

minos, la certificación del Bautizo, aunque fueíTe el original feefacien-

te, no puede probar la filiación legitima de padres, o confortes que no

eran vezinos de dicha Villa, fino de la prefente Ciudad, como traen

Loterio de re 'Benefic. lib.i. qudtft.áfi. nu?n.$o. ibi : Non tamen ex eodem li-

bro, probato Bapti/mate,
vade etiamprobaretur legitimitas

,
quia licet ex eo re-

/ultet probata fliatio, O' de/cendentia concurrentibus tamen adminicvlts
, atta-

men qiioad filiationem legitimam, ifla confequentia non ’balet, enm deferiptio pa-

rentum Bapti^att,fiatJecundum ajjertionem ad/iantium,
ñeque circa ejus Tteri-

tatem Tarochus ullam, Ttelfaltan exañam faciat diligentiam

.

Spada tom. 2.

con/.

1

5
1* num.ii. ibi: Non objlat etiam adnotatio in libro Baptifmi

,
quia eji

res ínter olios aña, i? nulla ratio patitur,quod ex /año illorum qui Bapti^ant,

qu¿e forfan fuerunt ilU muliercuU inferatur aliquod pr<zjudicium ab/enti
, <¿T

ignoranti. Card.de Lúea de judie, difcurf.50. num. 8.

6 1 Pero contra efta razon,y doctrinas íe podra valer el dicho Don
Filiberto de la decif. 174. de Sperell. num. 28. en donde fupone fer vehe-

mente argumento la fee del Bautizo, en que confia fer uno hijo de legi-

'timo matrimonio, citando para ello diferentes decifiones de la Rota
: y

que haziendofe cargo de lo que dize Locerio
,
previene

,
qvod cauté eft

legendas
,
porque la decifion de la Rota que citaria

, in fuo códice nibil tale

diceret i
pero fe conoce que tenia errada la cita Sperell. pues dize fer la

deci/.i%$. part.5.receñí/simar. num.i. quando es la decif i6$.part. 3. re-

cent/simar. num. ii. yerf.Eodemque modo
, como fe podrá ver. Y palian-

do á la razón en que fe funda Loterio, dize, que no concluye
:
Quia d

communiter accidentibus, nec ojiantes in re tamJetia mentiuntur ,
nec Barochas

prdtfumitur adeó negligens, ut de/cribat ivfantem pro filio ejus viri qui ab atino

citra y>el defunñus, Vel ab/ens fuit, isr in omnem cajum ratio Loteri concluderet

quoad plenam probationem,non autemquoad pr¿e/umptionem. Y al num. 31.

añade, que fe aumentada la prefumpeion
,
por aver paífado 40. años,

como •



*y
como en los ínftrumentos antiguos, aun celebrados entre otros, que

tendrian fuerza las enunciativas, y concluye : Multó igitur magis probat

hujufmodi adnotatio Tarocbi, cui in boc non minas quam Notario credendam efty

i(sr qui deJais oVibus informatus prk/umittír.

6z La fatisfacion á efte lugar de Sperell. fe deduce de fus mifmos

fundamentos. Lo primero, que en el num. 28. trata de la fee del Bauti-

zo Tacada de fu original regiftro, que no padece vicio
,

ni efta lineado,

o barrado, como es el mote en que íe funda el dicho Don Filíberto>

antesbien efta ¿odrina fufraga á mi Parte, pues confta de otra partida

de Bautizo en el original fin vicio alguno, en que íe afirma fer Don Fk'

liberto hijo de padres no conocidos: Qucepartita dejcripta cum bac quali-

tate incertipatriSy quamVis nonfacial plenam probationemfácil tamen prtfum-

piionem quod filmsfit ex incerto paireJicut m ea dejcriptas reperitur. Rota in

puntto decij.3 17. nttm.i. part.9. rtcentijsimar
.

parí. 1 recentifsimar, de-

cif.100.num.30.

63 Lo otro, porque la razón que da Sperello, nace de que no íe

deve prefumir, que el Párroco fea tan negligente, que deferiva á un in-

fante por hijo del que ya es difunto mas de un año, o aufente
: y quien

no reconoce, que eftos términos en que habla Sperell. fon muy diftin-

tos de los nueftros, pues habla del propio Párroco de los padres , eí

qual no puede ignorar fi el que fe fupone padre efta un año aufente de

la muo-er, o avra muerto*, y
nueftra efpecie milita en un Párroco del

Luearde Almenara, donde no tenían, ni jamas tuvieron fu domicilio

Don Carlos Boil, y
Doña Geronyma Rofello, pues eran domiciliados

en efta Ciudad como confta en los autos por diferentes efcricuras, que

}o acreditan, y
privan; y

afsi celia toda la razón de Sperell. en elle

frangente • y
porque la relación de los aísiítences, no tiendo jurada, no

puefc probar la filiación legitima, con el motivo de no prefumirfe aver

entrañado al Cura, ni la relación del Párroco le deve atender , no fien-

dolos que fe fu ponen padres feligrefes de dicho Cura, aviendofe pro-

bado el poco cuidado que ponen en examinar de quien es hijo aquel

quien bautizan.- .. . .

6 Y el mifmo Sperell. lo dize claro en aquellas palabras
:
Qui de

ribusfuts informtus
pujunntur. Y los padres de Don Filiberto no eran

ivejas de aquel Paftor, fi de ella Ciudad
,
que defearnadas huían por

ds Lugares, para encubrir fu delito de amancebamiento : no omitien-

lofe, que el dicho Don Filiberto, aviendo tenido por hermanos entc-

os a Don Crifanto , y a Don Fernando Boil
,
no pudiendo ignorar

G ’ don-



donde- elfos nacieron, y Cn' dpi^r, fe pueden hallar fe bautizos
, no ib-,

lo no los ki ptcícntado, íi que aviedoícle preguntado fi era verdad,que

el primero nació en Madrid, y-e] lcgune¡° en Aragón ,
no ha

.

querido

refponder, baziendo el mudo*, lq que quc ^us Bautizos no le

fea favorables.^ fi q^e;íe kllkran con la nota de íer hijos de padres no

conocidos, y por elle na9tiv0.no les ha prefentado: que a no hallarle

con ella ñora, no huvicra omitido el prcícncarlcs, como a fundamenro

4? fví.p^t^i^tida incepción, para querer nianifertar, que en el Tuyo fe

padeció lo que fupone error. De todo lo qual íc colige, que aviendo

dicho Párroco fido enganado,averiguando defde luego la verdad, (que,

es. fácil en un Lugar corto) batro en continente la partida del quinqué-

libri, y continuo Li verdadera de padres no conocidos de la mefma le-

tifo y %W% y fiam&M otro bautizo, conao queda ponderado.

¿ £
• Jpn fegnndp logar pretende avet probado la filiación por me-

dio del primer telVamento de Don Carlos Boil
,
que hizo en Tana fiilud

a, los i o, de Mayo 16 $4. en que nombro herederos a Don Crifanto, y

a Don Fernando Boil, intitulándoles hijos fuyos legítimos, y naturales,

y; que eíta aíTetcion probaria la legitimidad, fegun Mafcard.de probatio-

nik cQnclvj.j9%i mu»,10. y que fiendo ellos legítimos , también lo feria

Don Filiarlo, por íer hermano entero de elfos
: y que una vez que el

padre nombro, y trato a Don Criíanto, y a Don Fernando Boil como

a hijos Icgitimos., no pfeo defpues perjudicarles, declarándoles por ile-

gítimos en ql fegundo tertamento ,
fegun el texto m cap.per tuas 10. de

p^ebationib. iba Gon^al.T ell. cum pluribus Maicard.de probationib. con-

cittj.7%9. kmm.%.

66 Pero a efte argumento fácilmente fe fatisface con las figuien-

t£.s razones. La primera, porque aunque el nombramiento,
y trata-

miento de hijo legitimo hecho por contrato entre vivos, fea de fu na-

turaleza irrevocable^ mas eftp no tiene lugar, quando el nombramien-

to, 0 tratamiento fe hizo por ultfea voluntad, pues la expreísion, o

confesión hecha cu el primer teftamento
, fe puede revocar en elfe-

gündo, corno traen Fufar, de fubftitutionib. cjudcfl. 351. num. 2. Gradan.

difiept. 11 6 . mm. 5

3

• dijeept. 586. num.6. i? dijcept.y 5

1

.num. 5 . Fontanel.

4? pacíjiuptiúíib. clattj.final. gloj.única,p#rt.i. mm. 30. O" tom. 1 . deáf 88.

nim.i i. lJixcolxoH/tilt.ií. per totam. Faber./w Cod. lib.4. tit. 24. de ufuris,

diffin.$6. Caftili.tó. ¿.control?, cap. 1 1 1. num. 4. Card. de Luc. de crédito,

difeurj. 80. mm. 13. Sabelli ni fmnma
y §. ConfeJsio¡

num. 18. la Rota deeij]

11 3. num.i-part. 1 o.xeceutifsmw, Y afiá no deve atenderle á que Don
Car*
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Cailos Boil en fu te fiamentó nombraífe herederos a dichos DonCri-

finto, y Don Fernando Boil, intitulándoles hijos legítimos
, mediando

el legando teítame nto, en que declara fer hijos {ayos ilegicimos
, y en-

cama á fu hermano Don Frucla Boil obtuvielfe legitimación de fu

Mawjftad, fegtin fe ha dicho fupra num.30.

¿7 La íegunda
,
porque el dicho Don Carlos otorgo el primer

teftamento en lana íalud ante el Alcaide, y Carcelero de las Torres de

Serranos, y un Alguacil, que intervinieron por telligos, lo que haze

creer eílaria encone es prefo; y que elaver intitulado a los dichos Don

Cdíanco, y Don Fernando por hijos legítimos, fue por no manifeítar á

dichos teltigos, el que fiendo entonces cafado, tenia hijos efpureos, y
confeífar fu delito, y agravar la caufa de fu prifion. Y porque en el

niefnio primer telíamento dio baltantcmente a encender que no eran

temamos, pues intitulándoles hijos fuyos legítimos, no úize que lean

h¡j0s de Doña Geronyma Rofello fu única legitima muger ; Tiendo efi

tilo inconcuíamente
obfervado entre Efcrivanos , fegun fe ha alegado

por publico, y notorio, q fe nombra,y deve nombrar la madre. Amás q
po nombra á aquella en tutora,y curadora de fus hijos, lo q no huviera

omitido fi fucile madre de ellos
: y porque el dicho primer teftamen-

to le otorgo Don Carlos manteniendo ilicita correfpondencia con Te-i

refa Cots, pues defpues de otorgado engendro, y huvo a Don Filibcrto

de la íuíodicha.
_ _ v

éB Al contrario el ultimo teltamento le otorgo en prefencia de

teflio-os, que eran de la primera diftineion de ella Ciudad
, y hallando-

fe conitituidp en el articulo de la muerte ; y la confefsion hecha en efte

diado fe juzga por mas verdadera, que la hecha en fana filud t cuya

poílrera confefsion prxfmitur mugís deliberad
, y con buena conciencia.

Lia teflai* Vtáms morCu,,& nemapr4f,tur immmmfalutts ¿tenue
, „ec

mor, cum maullo, ÍX ¡meato, como lo due hablando de la confefsion

¡n teftamento Mafcard.dfl ¡mbatimb. tmW.3 5 9 -num.i 2 .utj.y 30. y traen

Caíliiio
lib.^.ctncreú’erjiar.cap.iii.nuin. a. laRofaikáf. 535. num. 14.

wt it.receñtifsimar, y en propios términos de reconocimiento de hi,

|o ja caf,dad de no legitimo, lo trae Valencuela tonf.169.num.rjj.

J ’

6 La tercera, porque la expresión hecha por,Don Carlos en fu

primer teftamento fue incidente, para fin folo de manifeftar quienes

eran los que nombrava herederos, no explicando fu flaqueza; y lime-

jante exprefsion, incidentemente hecha, no ptueva la filiación ,
fegun

el texto en la ley TSUtjue mfefsio 5. Cod.de teftm. MafcaidJefrpbaiimb,
1

con-



zS *

concluf.790. num.^.i? io. Menocli .ltb.6. prxfumpt. $3* a num • 3 8 . Pete-

grin. de fideicomm. art.^'.d num. 71. & ibi Ceníalio Quinto obJer!poy

Triftany decif.

9

o. num. iiJUt 24.

1 70 Al contrario la confefsion hecha por dicho Don Carlos en el

ultimo teftamento referida fupra num. 30. para el fin
,
que fus hijos,

muerto efte, lograíFcn el fer legitimados, fue principal, y como á tal

prefiere a la incidente, como traen Spada tom.i. conj.661. num. 14. Me-

xtoch.diEi.Uk6. num.3 5. i? 37 -

71 La quarta, porque aunque Don Carlos huviera hecho por

conrrato entre vivos la exprefsion, y tratamiento que hizo en el pri-

mer reftamento, y defpues huviera hecho reconocimiento, y trata-

miento en contrario, fe avia de eftar en nueftro cafo a efte fegundo:

porque Don Crifanto, y Don Filiberto adirieron a efte fegundo trata-

miento, y nobramiento, como fe ha fundado fupra num.34.y
3 5. y en

eftos términos fe ha de eftar al fegundo nombramiento, y tratamiento,

como traen Mafcardo de probationib. concluf 78 9. a num. 3 . ibi : Limita

lujufmodi ampliationem locum fibi non Vindicare, fífilms conjenfiffetfecundo

traEiatuiy tamquam de non filiofaEioy Csr fie contrario primo traEiatui
, nam

hoc cafu fibi nocuijfet,
tum quiaftatur confitentt contrafe , tum etiam quia ul-

tima poffefsio ,
non turbata prpjudicat pTAcedenti quoad cognitionemfiatus

:

Felino in cap.per tuas 14. de probationib
. y Carlos Ruino Ipolum. $. concluf

,52. num. 9. ibi: Autfilius confenfitJecundo traEiatui ,
& ibi fiabitur

y tam-

quamfilius conYincatur ex fuá confefisioney etiamfi
non fit ita plenus ficut pri

*

mus. Y poco defpues anade: Quod autem Alexajider huicfecundo
, (¿r ulti-

mo traEiatui confenferit probatury
vr protfumitur ex temporis diuturnitate

, fei-

licet decem annorum,& ultray intra quod ternpus nunquam contradixit
, í? non

reclamaVit.

72 Sin que contra lo dicho pueda obftar lo que alega, que el

averíe tratado como a hijo ilegitimo, avria fido por aver viíto
,
que fu

padre en fu ultimo teftamento lo expreííava afsi, y que efte tratamien-

to no le podria dañar, argum.text.in leg.i. %.ultim.ff. quando aEíio depecu-

lio detur
y
Sperello decif. 174. num. 111. ibi : Et quod non nocet filio confien

fus traEiatuiyfiprobabili parentum ajfertione duElus fuit. Poraue lo referido

tendria lugar fi fe huviera tratado como ilegitimo fiendo menor de ca-

torce anos} pero fi fiendo mayor de efta edad adirio á la exprefsion del

padre, tratandofe como a ilegitimo, fe perjudico a si mefmo
,
como

trae el mefmo Sperello diEl.decif. 174. num. 1 13. ibi
:
Qiñdquid fecus ejfet

fi exaEíojam decimoquarto Atatis anno, quo tempore fibi prAqudicarepotefi in-



dperet diBus traBatus ,
iltique/ponte ip/e confentiret, tune emmfibi ipfi prpju-

diciutn afferret, iT /ponte a fuá quafipoffefsioni caderet . No omitiéndole,

que la exprefsion hecha por Don Carlos en fu primer teftamento, no

es refpeóto de fu hijo Don Filiberco Boíl, pues no le nombra; y afsi na-

da puede aprovechar a efte. ....... ,

7 En tercer lugar funda fu legitimidad, diziendo, que avna pro-

bado, que Don Carlos Boil, y Doña Geronyma Rofello fueron legiti-

v aue el dicho Don Filiberto avria nacido confiante el
trios conlorc >j\

\ ' r c i r • j \

matrimonio*, y
que aísi tendría a tu favor la prefumpcion de que lena

le ¡timo y
no efpureo, como traen Cafanate conf 8. d num. 9. Barbofa

yft096.dmm.6s. deviendofe prefumir potms -po/sibile honefium , quam

pofsibiléinhoneflum, y lo mas favorable al hijo ; de manera, que aunque

la legitima muger fuera notone adultera tempore conceptionis
, y huviera

nacido ex meritrice conjugata, aunque aquella habitafe a parte, y por

mas que la madre miíma, y fu padre confeíMen fer hijo del adultero,

v huvicfen de efe la mifma efigie, aun fe prefumiria el parto legici-

como lo trae latamente todo a num. 1. y por varios números

di£t' SperelUe«/i74 - Arias de Meía 1anar.refol.ltb.}. cap. }9 .pertot. y

los demas Autores que tratan de efta materia con los Canonizas in cap.

per tuas, de probat. por todos González in diB.cap.

* ’
pero ^ c(\c óbice íe fatisfacc diziendo, que el probat aver na?

• \\n la confiftencia del matrimonio, no es probar aver nacido en el

tiempo que Don Carlos, y
Doña Geronyma fueron cafados; pues fi ef-

- fi.^feafsi todos los que nacieron en dicho tiempo podrían fufeitar

la mefma demanda; fi que el probar aver nacido en la confiftencia del

matrimonio, es verificar aver nacido ex Wo,V uxore, fegun la leyfihum

diffinimus 6. ff.de iis quáfuntjui,
Twlahent jurts leg.fiyicmts 9. Cod.de nup-

nvTv traen Mafcard.de probatiomb. d,B. concluf. 7? 8. num. 1. ibi : F,l,nm

¡tal kgttimum e/fe natum probatyr ex eo quod natusfit ex mafeulo feemt-

m fimul cobabkantibus. Sperell. d,Ba deaf. 1 7+. num. 1 . m med .bi : Ubt

«uod quando conftat quem natum ejfe ,n mjtfientta mammón,, m domo

L hiñe prx/umptam probationem ajfmmt, ut talis dicaturfihus mantt,

Vem /emiegendus, ub, quod hxcprfumptioontur ex eo quod probatur

quem natum ejfe ex uxore ,11,us Wi. Anas de Mefa MB.cap.^.num. 1. Gon-

calcz Tell in diB.cap.per tuas 10.de probat,omb. num. 1 o. ibi : A,ure nafa-

tur pr4umptio, f,films,
domi natusfit ex uxore cum qua mar,tus cohabitaba

creditur enim ipfimfilium ejfe. Y Don Filiberto no ha probado, ni puede

* H pro-



probar aver nacido en la cafa de dichos confortes , ni que aque-

llos cohabicaííen juntos al tiempo en que el dicho Don Filiberto

fue concebido
; y aísi ,

como puede tener a fu favor la pre-

fumpeion del drecho ? Antesbkn fe ha probado, que los dichos

confortes en los anos 1650. halla 1 670. no cohabitaron juntos
,
pues

(e eferivieron en la Parroquia Dona Geronyma Roíeilo, y
demas de fu

cafa, y no fe halla entre ellos a Don Carlos Boíl, fegun conlda en ei

pleyto, io que era preciílo para poderfe dezir ayer probado fer hijo de

dichos confortes, como trae Merlino deci/.^ÜÜ. num. 15. ibi : Ñeque 1U

lud objlare putaruní
,
quod/cilicet Martín mater de tempore cmeptionisJP na*

tñdtatis Fabntii maritum haberet Federicum, i? ideo intrat prat/umptio jurir9

de qua kg.miles, §.<kfunño,tf,üd leg.Jul. de adult. kg.fihum, ff.de bis qm/unt^

fui, ere. quod een/ert debeat Fabñtms films Federict maritt , non autem Petri

adulten ;
quoniam pr&Juwptioin leg.miles, §. defundo, non efl fundata in Jola

matrimonio,fed in cmjugum cohabualione,Wjaltem accejju marid ad uxorem%

¿¡nía tune proles cenfetur potuis legitima
,
quamJpuria

.

Alexand.om/.88.

1 4. lib.-j. Socin.Jumcw/ 8 6. num.40. lib.i. Suxd.conf.i.num.^. Palcoc*

alii qqos cirat Malcüxdxonclu/.yüÜ.iwm.p»

7 5
Y afsimefmo confia, que dicho Don Filiberto no nado en ca-

fa de dichos confortes, pues ellos eran vednos, y habitadores de la pre^

fcnte Ciudad, fegun lo exprcíTan diverfais efcrjturas prefentadas en los

jautos; y el dicho Don Filiberto nació en la Villa de Almenara , en don*»

de jamás tuvieron íu domicilio los dichos confortes , fegun confia por

Ja certificación del Bautizo de dicho Don Filiberto, y confeííarlo am^

bas partes.

7 6 Y últimamente, porque, aun cafo fiempre negado
,
que el di-

cho Don Filiberto tuviefle á fu favor la prefumpeion del derecho de fer

hijo legitimo, ello íolo tendría lugar mientras tanto no fe prueve lo

contrario, como trae Sperello decif.174. nnm. yj. y mi Parte ha probado

fer el fuíodicho hijo ilegitimo con lo alegado
, y ponderado en la fe-

gunda parte, aun por confeísjon judicial, y extrajudicial, tan repetida

por publicas eferituras del mefmo Don Filiberto; y la prueva reíultanre

de la confeísion de la parte es tan poderofa, que vence qualquier pre-

fumpeion, aunque fea juris,er de jure, como trae MaícardJeprobattomb.

eonelufmS. 1?erb.PréftJumpdo juris, 1? de jure, num. 1 1 . ibi ; Limita illui

quod diximus prdfumptionern juris, er de jure non recipere probadonem in con-

trarium 9 non procederé in probatme qua proVenit ex confejsme partís ad^er/le*

Y es común opinión, ut tenet Abbas ab illo citatus:Utpote efl major proba-
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tio Je manió . Di&. Mafcard.WRw.14.

77 Infiíle Don Filibcrro en dezir, que avria probado , aun

por con felfa ría ella Parre ,
fer hijo de Don Caries Boii

, y que

probada la filiación, fe entendería probada la legitimidad , como fien-

ten Mafcard.ík probatmib, conclu/.y 99. num.i . Pereg. defideicom. art. 43.

num. jo. Mcnoch.lib.6. pr<e/uMpt\w. num.zo. Pítonio de controlajüf Ta*

tronalib. alleg. 1 00. num. $ 7 8*

78 Porque fe relponde lo primero, que fiendo el fundamento de

la intención de la otra Parte el probar fu legitimidad, no le baila el

probar fer hijo de Don Carlqs Boil, fi que le es preciíTo el probar la ca-T

lidad de legitimo, íegun la ley z. ff.de probatiomb. y traen Ciriacp centro*

VerfiZi. num t i$. CafiilU¿.

5

.controllerfiar. cap. 1 14. num. 9 . Efcobar de

púntate)anguín. qu¿jhi6. §.4. num. 17. ’tierJ.Ex quopatet. Lo que proce-»

de fin dificultad alguna en nueílro cafo
, en que el dicho Don Filiberto

es ador, y que ha fuícitado elle pleyro con citación de mi Parte
,
á fin

de probar fu pretenía legitimidad, pues en elle cafo no le batía el pro-

bar la filiación, como traen Mantica de conjeBuris
, lib.6 . tit.i 1 . num. 3

Mafcard.de probatiomb. tom.i . 8. tjr 9. Pacían, de proba*

tionib. hb. z. cap. 1 6.a num. 10. Villadiego mJua Tiditic. cap. 1 .num. zz .

Ver/.Tío rnifmf&J * y cop masexprefsion el Card. de Lúea Je fideiconh

dtfcurf.i 9 3. a num. 17. Sabelli infmma, imb.Fdiaúo, num. $.Tc>erf. Quoai

efíeBnm ,
la Rota decif 535. ««w.7 1

.
part.^.recentij,siman

79 Mayormente en nueílro cafo, en que principalmente fe trata

íobre la dicha precenfa legitimidad, y íobre fi dicho Don Filiberto es

hijo de Dona Geronyma Rofellb, legitima mugar de Don Carlos Boil,

pues en eíle cafo no baila probar la filiación refpeto del padre, fi que

fia de probar también la legitimidad ,
como trae Mafcard. deprobado*

mb, concluf.799» num. 18. Carrillo^//. 1 }6.mm. 1 . la Rota decif. 289.

part.i.recentifsimar.

80 Lo otro, porque el dicho Don Filiberto fuícito eíle pleyto

Ivillandofe conllicuido en la quafi poífpfsion de hijo no legitimo de di»

cho Don Carlos 3
como íoha fundado fupra num. 6. y en ellos términos

no le baila probar la filiación del padre ,
fi que deve verificar también

la calidad de legitimo ,
como traen Mafcard. de probatiomb. conchf.7%%

.

twm.19. í
•

é . £ron fnuchos que cita Efcobar

dift.qwft.i6. §.4. yjerf.Ex quopatet \Crefpí ob/ef*. 13 .num. 37. la Roca

decij.il 9. num. 1
.
parí. 1 . recentijsimar. Card.de LucJefideicom.diícurf.62 .

vum.$.
4 i



B i Y últimamente
,
porque la queftion fobre fi probada la filia-

ción ,
fe entiende probada la legitimidad ,

procede en cafo de aveifo

probado la filiación indifinidamente, y fe duda fi efta filiación procede

de cohito licito, o ilícito, pues en eftos términos lo trae, y
difputa Me-

noch. lib. 4. prdfumpt. 54. num. 1 1. pero cito no tiene lugar en el cafo

prefente ,
en que por efta Parte fe han dado pruevas convincentes de

dicha ilegitimidad, verificando noferhijo de la legitima muger de

Don Carlos Boil
: y al contrario ,

el dicho Don Filiberto ha pretendido

íer hijo de éfta
, y por coníiguiente legitimo i pues en efte cafo

,
fiendo

mas fuertes las pruevas de la ilegitimidad ,
deve declararle por hijo ile-

gitimo ,
como trae' la Rota apud Farin .decif. 244. poft tom. 1. Con/ilor.

Criminal, ibi : Nibilominus tamen in hoc cafu cum fortiores conjettur& concur-

rerent pro illegitimítate, mérito a deciftone recejfmi fuit.

82 El ultimo medio de que fe vale la otra Parte , es de las depofi-

ciones de -tres teftigos
,
que de oida de fus mayores deponen

,
que el di-

cho Don Filiberto Boil avia fido renido
, y reputado por hijo de Don

Carlos Boil, y de Dona Geronyma Rofello
*, y que los fufodichos pa-

dres, é hijo fe avian tratado como a tales, pero en nada les fufraga, por*,

que los teftigos de oido de otro no pruevan ,
íegun el text. in cap . Licet

ex quadam
,
de teftibur, Farin. de teftib. qmft.69.num. 1. y porque no

median las circuriftancias neceíTarias, para que los dichos de femejantes

teftigos de oido de otro le puedan atender
,
pues para ello es neceílario

que depongan de materia
, y hecho tan antiguo

,
que no puedan en-

eontrarfe teftigos de vifta
,
que ayan conocido a los que íe íuponen pa-

dres, como traen Farin. de teftib. qudíft.69. num.izi. Caftill.fó. j. control

*berftar. cap.m. a num.%. y Doña Geronyma Rofello no ha mas de cin-

quenta y fiete años que murió
, y ay muchos que la han conocido en

efta Ciudad, y al prefente viven*, y entre otros la dicha Maria Guichart,

y
Merenciana Benedito ,

teftigos dados por mi Parte
,
que dicen averia

conocido
: y

fi huviera tenido por hijos a los dichos tres hermanos
, fe

huvieran encontrado teftigos que huvieran vifto
,
que la fufodicha les

tratava por tales.

,83 Y porque los referidos teftigos deponen contra lo que el mefo

mo Don Filiberto confieíla >
pues confeííando éfte averíe tenido halla

el año próximo paífado por hijo ilegitimo de Don Carlos
, y aviendo

confeíTado repetidas vezes fer hijo de Terefa Cots, dizen aver oido a

fus mayores,que Doña Geronyma Rofello trato a dicho Don Filiberto,

y demas hermanos, como a hijos legítimos, y
eftos a aquella como ma-
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dre
; y

porque de dichos tres teftigos los dos fon decrépitos, y el uno lia

fijo publicamente caffigado,y por confluiente no fon teftigos de ma-

yor excepción parada ácidos, deponiendo de oido de fus mayores
: y

también poní los tres tefiigos depone de oido de fus mayores de cierto

hecho que íi fuefl’e verdadero era de fu tiempo, y no de tiempo de fus

mayores, pues el uno tenia años, el otro u. y el otro ?.

g Y últimamente,- porque los dichos tres tefiigos ,
en lo que de-

rorWfcr de fu tiempo ,
nó merecen fee por invcrifimües

;
pues dizen,

^
- Don FruclaBoil tenia prefos enel cafiiilode Mafamagrell á Don

Crifmxo, Don Fernando , y
a Don Filiberco Boil fus fobrinos

,
hijos de

Don Carlos Boil fu hermano ,
por fer hijos de Doña Geronyma Rofe-i

ir l a nue feria defigual a la calidad del dicho fu hermano , como fi cf-

to fuelle culpable en ellos, y
contra lo que el mefmo Don Filibetto

confiefla de averfe criado en cafa de dicho Don Fruela fe cio_

g y afsimefmo porque no íe ha verificado
,
que la dicha Dona

Geronyma fuelTe defigual a dicho fu marido antesbien reluta lo con4

mrio del primer reftamenco del dicho Don Carlos en que d.ze averia

fin ado a la fufodicha Dona
Geronyma en 3000 lib lo que no huviera;

exccutado fi fuefl'e defigual >
pues lo dicho manifiefta, que por parte da

íi fufodicha
eftavan las mejoras, y que quifo remunerarlas. Ni es del

f el que la fufodicha no era noble quando caso con Don Carlos,-

mc°s efto no lo podia increpar Don Fruela Boilv quando efte cambie»

caso con perfona que no era noble, como fe ha probado en el pleyto. o

fié Los demás teftigos deponen de propia credulidad
, y os mas

fon convencidos de falfos'.fegutt vari* excepciones
que cibui alegadas

en el eferito de bien probado
; y

uno de los teftigos, que es el Licencia-

“o Gregorio Po„, a»»,« fe . 1»'
«fe*- *“D

°f
“

„„ aLoJo, c„nS una mager ¿ q>.¡«» no conoc.o, y
qnc a ella la d,.

,

xo el dicho Doctor Jornet ,
bizieífe venir a fus hijos pues con dos pe-

dimentos les haría dueños del Lugar de Mafamagrell, y
que ofreció tf-

rá les haría venir, yqueaviendo preguntado álos que eftavan en el

quarto, quien era aquella muger, le dixeron ,
que era Dona eion) ma

Roíellb y que en fu feguimienro efciivio elle una carca a os upueftos

f.
’

' Linier in-Dcro efte dicho no íe deve atender, por confellar elE””S cenoria, y porqnc DonCrifanro.y

Don Filiberco cita.™ en «Ib Cindad en loo anos , S74. y . «7S- Y

fe moflearon Parre en dicho pleyto de Mabmagtell arrendóte Man-

ciado dicho pleyto en la antigua Real Audiencia , dcfdeel ano.M,.

\
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en que muría Don ficúda Boil, halla el ano ré 3 3 . en que fe pronuncio

la Sentencia diíanitiva en favos: del Conde *. de Altarera > y li buyieficn

fido hijos legítimos de dicho Don Cari0$ Bojl, hermano de dicho Don

Exuda Boíl, ultimo pofiecdoc , no huvicran omitido el mcifrarle Parte

en dicho picyto. : •

'

87 Ultimamente el dicho Don Fiiibmo defpues de averfidoto-

da fu vida Cirujano de fu profecion , íegun confia en tes autos
, y por

b licencia del Provifor £defiafticO,prefenrada en ellos,referida al num.

10. y cafado con Maria Martínez
,
perfona humilde ,

lo que actedita

bailantemente fu ilegitimo nacimiento
; y defpues de aver fido exclui-

do como a ilegitimo de la íucoefsion inrdladade la dicha Dona Mar-

garita ,
en el pleyto con la curadora de mi Paite, teniendo en fu poder

el certificado ,
omote de Baurifmo ,

de que íe vale defde el año 1 701*

librado al mifmo Don Filiberto por el a&ual Cura de Almenara, íegun

fii depoficion fupra num.57. Y defpues finalmente de aver confeílado

íer ilegitimo tantas vezes,y tratadofe como á tal toda íu vida,a un miC*

mo tiempo citó litigando dos cofas contradiftorias en efta mifma Real

Sala : la una
,
que con el motivo de fer hijo ilegitimo de Don Carlos

Boil , en fuerza de la Concordia con el Convento de la Encarnación,

en cabeza de Sor Thomafa Ruiz, le pagaíTe jo.lib. anuas , lo que fe ha

mandado aísi en Sentencia de Vifta
, y poco ha en Rcvifta. Y la otra,

de que fe declare en cite pleytó por hijo legitimo de dicho Don Carlos:

por lo que íe reconoce lo defpreciabable
, y malicioía que es la preten-!

fion de dicho Don Filiberto.

Por todo lo qual confia efta Parte fe ha de ded atar a fu favor
, re-

vocandoíc la Sentencia pronunciada por el Juez, a quo. Y aísi lo lien-

to : Salva (emper,&c.

íDoHor Emamel %oca

de Bañatosy Efpar/a.


